
1 

 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2025. 

  

En el salón de Sesiones de la 

Casa Consistorial del Ayuntamiento de 

Castejón, siendo las 19:00 horas del 24 

de abril de 2025, se reúnen los 

Concejales y las Concejalas que se citan 

al margen como presentes, al objeto de 

celebrar Sesión Ordinaria del Pleno del 

Ayuntamiento de Castejón, para dar 

cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 38 del RD 2568/1986, por el que 

se aprueba el reglamento de 

organización, funcionamiento y régimen 

jurídico de las corporaciones locales. El 

acto se celebra con la presencia de la 

Alcaldesa del Ayuntamiento de Castejón 

Noelia Guerra Lafuente, del Grupo 

Municipal de Unión del Pueblo Navarro y 

la asistencia de la Secretaria Accidental 

Izakun Zozaya Yunta. 

 

 

 

Por parte de la Presidenta se da inicio a la sesión pasándose a tratar los puntos incluidos 
en el orden del día. 

 

1º.- Aprobación, si procede, del Acta de Pleno Ordinario de fecha 27 de febrero de 

2025. 

La Alcaldesa: decir, que hay dos actas pendientes, pero administrativamente no les ha 

dado tiempo más que a transcribir una. Entonces, la otra supongo que será para el siguiente 

pleno 

La Alcaldesa pregunta si hay intervenciones u observaciones a las actas.  

No habiendo intervenciones, se someten a votación y las actas quedan aprobadas por 
unanimidad (8 votos) de los y las asistentes. 

Presidenta: 

Noelia Guerra Lafuente 

 

Concejales/as presentes: 

Del Grupo Unión del Pueblo Navarro: 

Celia Mª Rincón Sáenz 

Javier Pérez Echevarrieta. 

 

Del Grupo IU – Contigo Castejón: 

Julia Manrique España  

Sandra Frías Melero  

Idoya Aperte Quintanar 

 

Concejales No Adscritos:  

Aniceto Pérez Vicente 

 

Del Grupo Somos Castejón: 

Rubén Cárcar Cabrerizo 

 

Ausente que justifica su ausencia: 

Javier Los Arcos Atienza (UPN) 

Mª Cruz Martínez Pallardo (IU Contigo Castejón) 

Gardenia G. Coloma Moyano (No adscrita) 
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 2º.- Aprobación, si procede, de las personas integrantes de la Comisión de 

Seguimiento del Plan General Municipal. 

Vista la propuesta de acuerdo formulada en Dictamen de la Comisión Informativa 
Extraordinaria de Industria, Urbanismo, Agricultura y Medio Ambiente de fecha 24 de abril de 
2025, con carácter favorable, y en armonía con el mismo, 

 
Tomando en consideración que: 

Vista la comunicación recibida por parte del Departamento de Cohesión Territorial, 
Servicio de Territorio y Paisaje del Gobierno de Navarra en la que nos indican que a finales del 
mes de abril del presente se convocará al Ayuntamiento de Castejón a una Comisión para tratar 
el Plan General Municipal, por lo que nos instan a renovar los miembros de dicha comisión. 

 
Visto que con fecha 19 de diciembre de 2019, se adoptó por este Pleno el nombramiento 

de los representantes de este ayuntamiento en la Comisión de Seguimiento del Plan General 
Municipal, de conformidad con lo establecido en el art. 65.4 de la hoy derogada Ley Foral 
35/2002, de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 
Visto que tras la celebración de las pasadas elecciones municipales los representantes 

designados ya no se corresponden con los actuales, así como que la comisión estará compuesta 
entre tres y cinco representantes de la Entidad Local.  

 
Por todo ello,  

SE PROPONE AL PLENO PARA SU APROBACIÓN EL SIGUIENTE  
 
ACUERDO: 
 
PRIMERO.– Nombrar a Dña. Idoya Aperte Quintanar, Dña. Gardenia Coloma Moyano, D. 

Rubén Cárcar Cabrerizo y Dña. Noelia Guerra Lafuente como representantes del Ayuntamiento de 
Castejón en la Comisión de Seguimiento del Plan General Municipal. 

 
SEGUNDO.– Remitir este acuerdo al Departamento de Cohesión Territorial, Servicio de 

Territorio y Paisaje del Gobierno de Navarra, a los efectos oportunos.  
 
 
Leída la propuesta y abierto por la Presidencia el turno de palabra no se producen 

intervenciones: 

No habiendo más intervenciones, se somete a votación la propuesta, quedando 

APROBADA por Mayoría Absoluta, con los votos a favor de Unión del Pueblo Navarro (3 

votos), los votos de Izquierda Unida Contigo Castejón (3 votos) y el voto de Somos Castejón (1 

voto) y las abstenciones del concejal no adscrito (1 voto). 
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3º.- Dar cuenta al Pleno de las siguientes Resoluciones de Alcaldía, bandos y 

comunicaciones de Alcaldía. 

 

 Resoluciones. Se informa que desde el último Pleno Ordinario celebrado el 26 de 

marzo de 2025 hasta hoy se han aprobado 152 resoluciones del año 2025, de la resolución nº 

319 a la resolución nº 470.  

La Presidenta pregunta si algún grupo necesita aclaración sobre alguna. 

  Bandos. Se informa que desde el último pleno se han publicado cuatro bandos: 

- Nuevo horario de atención al público en oficinas del ayuntamiento. 

- Tasas sobre vados ejercicio 2025. 

- Limpieza de parcelas urbanas. 

- Unidad móvil para renovación de DNI, Pasaportes, certificados electrónicos del 

DNI/e, etc.  

  Comunicaciones de Alcaldía:  sin comunicaciones.  

 

4º.- Ruegos y preguntas 

Idoya Aperte Quintanar (IU – Contigo Castejón): nosotras tenemos alguna duda, la 

primera es sobre el Centro Joven, porque como la última reunión la tuvimos hace un tiempillo era 

por saber si había alguna novedad. 

La Alcaldesa: te respondo, además, llevamos ya varios correos con el técnico del 

ayuntamiento en cuestión. Él está hablando con la Apyma, con las personas de la Apyma, para 

que presenten el proyecto para poder enviar a Juventud para hacer el convenio. 

Entonces, estamos a la expensa de esa interlocución. Ayer mismo, lo recordé otra vez, le 

volví a recordar al técnico si ya había hablado con ellos y si sabíamos algo más, pero no tengo 

respuesta para dar. ¿Alguna pregunta más?  

Idoya Aperte Quintanar (IU – Contigo Castejón): sobre la licitación de las piscinas que se 

había quedado desierta, por si se había contemplado algo con respecto a ello. 

La Alcaldesa: Sí, están terminando de hacer unos ajustes en el pliego para, en cuanto 

esté, volverlo a sacar a licitar.  

Idoya Aperte Quintanar (IU – Contigo Castejón): vale, pues como veo, que solo tengo 

preguntas yo, me quedan solo dos. 

 

 



4 

 

 

Hemos recibido algunas quejas de un contenedor que hay con respecto a las colonias 

felinas, que se ha movido de ubicación, entonces era por saber si se había movido por algo, 

porque nunca había estado ahí en esa ubicación, que es donde la plaza de los gatos, no sé 

cómo se llama el nombre.  

Julia Manrique España (IU – Contigo Castejón): Arturo Serrano.  

Idoya Aperte Quintanar (IU – Contigo Castejón): Arturo Serrano, que había algunas 

personas del vecindario que se habían quejado, porque se había movido la ubicación y demás. 

Por saber, si había sido por algún motivo en concreto o ha sido algo...  

La Alcaldesa: a ver, se puso el contenedor y se puso encima de la acera, lo plantaron, y 

hubo unas quejas vecinales que fueron al Defensor del Pueblo, y el Defensor del Pueblo dijo que 

ahí no podía estar, porque claro, encima de una acera no se puede estar. Con lo cual, se bajó en 

un principio de la acera a expensas de encontrar un sitio más adecuado, y se ha puesto en un 

sitio que se ha decidido entre todos su ubicación ahí, y está donde se ha decidido. 

Idoya Aperte Quintanar (IU – Contigo Castejón): esta semana pasada, el 14 de abril fue 

Día de la República, y el cartel que se promocionó sí que llevaba lo de que colabora el 

Ayuntamiento de Castejón, pero yo, que recuerde, no lo he visto en las redes, ni en lo del Al Día 

y demás, no sé si no se ha difundido por algo en concreto, pero sí que llevaba lo de que colabora 

Ayuntamiento de Castejón.  

La Alcaldesa: pues no tengo ni idea. En el Ayuntamiento de Castejón, en Castejón al Día, 

ya se dijo, cuando empezamos a trabajar con ellos, que tema político no íbamos a transmitir, 

cualquier actividad sí, tema político no. 

Entiendo que ahí no sé el por qué o el por qué no. Lo único que se dijo a todas las 

asociaciones es que se puede dar toda la información que se quiera, pero temas políticos no se 

transmiten desde el Ayuntamiento. Pero, sin más, las asociaciones pueden publicar todo lo que 

uno quiera y ya está. 

Idoya Aperte Quintanar (IU – Contigo Castejón): gracias. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 19:07 horas, de 

todo lo cual levanta acta la secretaría del Ayuntamiento, con el visto bueno de la Alcaldesa. 

 

 

 


